
MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES, LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ÉTICA E 
INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL Y EL SISTEMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS EN LA REPUBLICA DOMINICANA, 

El Mi de Relaciones Exteriores (MIREX), debidamente representado por 

el señor Roberto Al ; Relaciones Exteriores; la Procuraduría 

Genera! de i { ), cebidamente representada por ia señora 
Miriam Germán Brito, Procuradora General de la República; la Dirección 

General de Contrataciones Púbiicas (DGCP), debidamente representada por el 
señor Carlos E' veste Pi i Florenzán, Director General; la Dirección 

Generaí de Gubernamental (DIGEIG), de 

representada r lagros Ortiz Bosch, Directora Gen 

Sistema de N Unidas (el “SNU-RD”), debidamente representado por 
señor Mauricic Ramirez Villegas, Coordinador Residente del SNU-RD; en lo 

sucesivo, 2 todos los fines y consecuencias del presente Memorándum de 

Entendimiento denominados “Las Partes”, corn capacidades jurídicas pare 

celebrar el presente Memorándum. 

PREÁMBULO 

CONSIDERANDO: Que el Coordinador Residente (CR) es el representante 

designado de retario Generai de la ONU en República Dominicana y como 
tal lidera y coo as acciones de las Agencias, Fondos y Programas (AFP) 

residentes y no residentes en el país para asegurar la coherencia y un enfoque 

integra! en corformidad con los o y prioridades del Gobierno. Tiene la 
responsabilidad de coordinar la implemen n d rel Asistencia de 
Naciones Unidas s Desarrolio 2018-2023 (MANUD]), y de apoyar los 
esfuerzos del país para la impiementación de la Agenda 2030. 

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) tiene 
como una de sus funciones icas negociar y formalizar, con la autorización 

del presidente de la República, convenios intemacionales, en coordinación con 
otras entidades del Estado. 

CONSIDERANDO: Que la Procuraduría General de la República es la 
instituci ciora del s¡yema Je icia .esp…nsable de !a for'nulacéór; e 

la sociedad. 

CONSIDERANDO: f‘ue ia Dirección Generai de Contrataciones Públicas es el 
Órgano Rector nal de Compras y Contrataciones Públicas, 

e la responsabilidad de procurar el fiei cumplimiento de ¡es marcos 

iegales que rigen las compras v contrataciones públicas del Estado, mediante 
procesos de transparencia, integridad, eficiencia y priorización del interés 
puúubptica, 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Ética e Integridad 

Gubernamentai, en su condición de órgane rector en materia de ética y 

transparencia en el ámbito administrativo gubernamental, tiene la 

responsabilidad de contribuir al desarrolio de una cultura ética, de 
transparencia e integridad, asi como de promover los valores éticos y morales 
en la administración pública. (¿X 
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CGNSEDERAE&DO Que la República Dominicana ratificó 

Ui, los prccº m 
mentación de la Aqe da 
mo ofras convenciones y tra 

Dorninicane es también si 
idas centra la Delincuenciz Crc 

< siglas en ir !es\ y sus protocolos, el dO"Ln ento 

f 201: de las se e Asambiea General de las 

sobre el Problema Mund de las Drogas (UNGASS por sus 

iz Declaración política y el pian de acción sebre cooperación 

en favor de una es”“*eg.: tegrada y equilibrada para 

º:rarres… rel problema mundial de las drogas. 

CONSIDERANDEO: Que sep*:emjre de 2 
ONU m “'v…, una sesi s 

parte d wnsc]o de vegurldam estuvie 
con el m:ec:fv neg 
necesidad de reforzar los esfuerzos a 

través de la impiementación del Os]e 
paz e instituciones sólidas y de la 

Naciones Unidas Contra la Corrupci 

coherencia en el apovo de las Naci Unidas a los esfuerzos naciones en la 

lucha contra la co ión para asegurar que las misiones de paz, ios equipos 

país y otras s 3 bajan juntes y de forma coordinada. 

CONSIDERANDO: Que la CNU y el Gobierno de la República Dominicana, 

representado por el MIRE R, y DIGEIG, tienen la intención de 

iebrar el presente ! ndum de Entendimiento (denominadc en ic 
sucesivo "MDE"} con fin establecer un marco de cooperación para juchar 

integraimente contra corrupción y otros delitos conexos, apoyando los 

esfuerzos nacionales en la prevención de la corrupción y el fortalecimiento de 

la integridad, la ética y la tra spa—encia, dentro de sus respectivos mandatos y 
de acuerdo a la ley y a las normas del Estado. 

Por tanto, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral 

del presente Memorándum de Entendimiento con igual vaior y efecto jurídico, 

Las Partes en forma libre y voluntaria, han convenido v pactado lo siguiente: 

Artículo 1 
Interpretación 

i.1. Todo anexo del pres 3 E se considerará parte integral del mismo. 

Las referencias ai oresente MDE se entenderán como referencias que 
incluvy: >dos los anexos, modificacicnes y enmiendas de conformicad 
con los términos del presente MDE. 

no de por sí > ra ninguna impiicacién 

promisc de r financieros o de otro tipo 
sómico para ninguna de ¿as Partes. Para desarro iniciativas, 

ciones o proyectos especifi se vayan a ejecutar de 

conformidad con el presente MDE, Partes celebrarán acuerdos 

sºparados que aborden, ntre otras cosas, los aspectos financieros, 

>o¡uc¡o cif= con roversi ias, así como otras 
ciativa, acción o 
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represente el entendimiente com 

todos los memorándums de entendimiento, comunicaciones y 

representaciones anteriores, va sean orales o escritas, en relación con el 

bieto del presente MDE. 

Artículo 2 
Duración, rescisión, modificación 

cooperación propuesta en virtud de este MDE no es exclusiva y 

drá inicialmente una duración de cuatro (4) años, a partir de 
do cualquiera de las Partes rescinda este M 

tra Darte con z os tres (03) meses de 

ar este MDE por pericdos 

iendan necesarios. 

caso de rescisión del MDE, también sodrán rescindirse ios arrecios 

de participación e inanciación de les gastos y los documentos de 

proyectos ordados d: conformidad con el e MDE y con las 

disposicion n que figuren en dichos arregios. En ese caso, 
i las medidas necesarias para ga*antxzar que las 

=d del V]D:, de los arregios de 

Artículo 3 
Propósito 

roporcionar un m 
y facilitar la colaboración entre Las 

2 la corrupción y otros delites conexos, y 
respon abies de! cum míerto 

mstí*ía) al mis¡ mpo que fortalecer las …-—ac¡d des de ia soci edad 
, el sector privado y otras instituciones. 

A su vez, busca reforzar las capac1cace> insti ionales de la República 

Dominicana, ad onarios públicos, en materia de 

inteligencia 2 y luch orrupción para fortalecer la calidad de la 
gestión pública. eforzará el Sistema Nacionai de Compras y 
Contrataciones, desarroilo de documentos y catálogos que sirvan de 

referencia contra el soborne v la corrupción en sobreprecios, para 

asegurar una gestión pública eficiente, eficaz, transparente y que 

£ aa rendídfºn de cuentas. Se promoverá, a través de asistencia 
técnica y mbio de experiencias y buenas prácticas, el análisis y 
el desarroílo de _…o!ítio:as,. iniciativas y proyectos orientados a mejorar la 

zransparencia, la ética y la anticorrupción en el ámbito gubernamentai y 
en la sociedad. 

. Artículo 4 
Ámbitos de Cooperación 

áreas específicas de cooperación se acordarán conjuntamente a 
mecanismo de cooperación del MDE. Las politicas y 

f presente MDE también podrán revisarse de manera 
conjunta con carácter anual o con mayor frecuencia, si Las Partes lo 

solicitan en conformidad con el Articuic 5, a fin de que puedan 
responder a lo: ves problemas que surjan en aspectos relativos a la 
lucha contra la pción y otros delitos conexos, la transparencia, la 
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ética, le integridad gubernamental y otras acciones vinculadas a 

objetivos del presente Memorándum de Entendimiento 

Partes han acordado las siguientes áreas de colaboración para 

cer los mecanismos y las capacidades institucionales de la 

f ica Dominicane para har integralmente la 

corrupción y otros delitos conexos, apoyando ies esfuerzos 

n flor‘aies en la prevención de la corrupcion v el fertalecimiento £ 
en el ámbito administrative 

a específica a los entes respon 
niento de la iey, encargados de formula 

ticas, v el fortalecimiento sistema de ju ticia, inciu 

rmas institucionales y juridicas si 

Colaborar en el f 

fortalecer las 
icación y evar a cabo 

soc':aies, nciar bles orácticas corruptas, 

maias practicas y sroponer medidas anticorrupción. 

igualmente la adhesión del Sector Privado a estos 

s Agencias, Fondos y Programas del Sistema de : 
residentes en el país, y también las no residentes, auo*ma'xara 
obierno dominicane a través de acuerdos de asistencia técnica, de 

j v/c provectos gue cetaliarán de manera concreta las 

nes y actividades que se implementarán para alcanzar los objetivos 

actividades se ilevarán a cabc en el territorio nacional, Se 
el regionai e internacional si 

ese pertinente a necesario. 

nterior no es exhaustiva y no debe interpretarse como una 

ución de otr formas de cooperación entre Las 
rés común, y dentro del ámbito de sus 

Artículo 5 
Organización de la Cooperación 

rtes celebrarán reuniones periódicas sebre asuntos de interés 

, de conformidad con un pregrama acordado previamente, con el 

cuestiones técnicas y operativas relacionadas con ia 

consecución de los objetivos del presente MDE; y 
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erentes inst ] 

s prioritarias de cooperación 

iones se celesrarán al menos una vez cada 3 meses, aungue 
onvocarse reuniones relacionadas con inici 
con mavor frecuencia si fuese necesario. En estas reunio 

con áreas especificas o zonas concreta 
n de las Ag¿nc as, Fondos y Program FP) d 

st…u:“r:e: que, por sus mandatos y 
a técnica y/o recursos. 

Gubernamentai (D 

Gobierno de | 

a el monitorec ger i de 
instituciones nacionales 

a 

ormidad con el 

|c… na reunion 

s del pre<en_e Wu 

nvitaré a la O begxrn proceda, 
n pondrá al día la ONU sobre 

entes examinadas en la 

Artículo 6 
Situación del Gobierno de la República Dominicana y su Personal 

Las Partes reco 
es una entidac sep: 

personal 

República 

como emp eauos, ,,e E na¡, representantas, 
iados de ias \!ac‘orns Unidas. A su vez, los e 

; representantes, agentes, contratistas o 
considerados, en ningln E Y , como empl 

ersonal, representan istas ¢ afiliados del Gobierno de la 

Artículo 7 
Recaudación de Fondes 

tivos regiamentos, normas y 

ispuesto en el Articuio 7.2, 

royectos y actividades que se desa "“lie" o 
ievena f‘aoo C” conformicad con el presente MDE. 

Ninguna de Las Partes peñicipará en la recaudación de 

ros en nombre de la otra Parte o en su nombre refiri se a este 
sin l2 previa a;rcbaº…n expresa y por escrito de la otra Parte en 
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Artículo 8 
Derechos de Propiedad Intelectual 

DE se interpretará en el se 

ereses sobre la propiedad intelectuai de 

Las Partes prevean 
orotegida en relació cuaiquier proyect 

se lieve a cabe del presente M 

Las Partes negociarán y acordarán las condiciones de su propiedad y 

ico pertinente celebrado de conformidad con usc en el instrumento juri 

el artículo 

Artículo 9 
Utilización del Nombre y del Emblema 

utilizará el nombre, el e ema o las marcas 

Par*e sus órganos subsidiarios o entidades y/o 

de estos, en relación con sus 
marco deí presente MDE o de otro 

e la otra Parte en 
iem 

e
a
 

@ 
o 

ica Dominicana reconoce que está familiarizado 

diente, internacional e imparcial de las Naciones 

Unidas, y reconcce que ei nombre y el emblema de las Naciones Unidas 

pueden asociarse a ninguna cause pelitica o :ec*ar.c ni utilizarse de 

€ sea inc mpatibse con : ia reputación 
das. 

Las Partes acuert reconccer y acept 

pre:.ente ¡/DE se ceda. Con este 

y forma 

Artículo 19 
gios e Inmunidades de las Naciones Unidas 

MDE o relacionad néisec 

una re la, > implícita, a ninguno de los privilegios e inm 

de las Nacion d incluidos sus organos subsidiarios. 

Artículo 11 
Confidencialidad 

información estaré sujetc ¿ las pelíticas de 

idad de cada Parte. 

cume 
o circunsta 

ón ón deban consicerar idenciales, cada Part 

obtendrá el consentimiento expreso y por escrito de iz otra Parte, Sm 

embargo ¡a divulgación por una Parte de 105 docum "os !r…er'lcs , 

jue esté bajo contro: 
un acuerdo de confid 

3 UN tercero, y ne requerird autorización 

f n no se encuentra relacionada a 
al o de procesos de investigación en curso. 



iadi ación de información con 

MDE, s de las acciones f n 15; personas 

responsa 

Artículo 12 
Solución de Controversias 

Las controversias ¢ diferenci 
presente MDE, deberán ser e 

lliegar a 

ejores medios para las 
controversia o reclamacion entr 

resolver amigablemente conforme a lo dis: 

i sesenta (60) 
de la otra una oetv‘rcn 
a reclamación 

Regiamento 
Derecho 1 

opertunidac. 

MDE peodrá interpretarse qu 
O xmol¡c¡tc, per parte de la ONU, 

aces de la Organización de las 

Artículo 13 
Notificación y Modificaciones 

a la otre por escrito cu aiqu‘fl" 

cte a la ejecución de este MD 

Las Partes podrár modificar el presente Memorándum de Entendir 

ante acuerdo mutu 

Artículo 14 
Terminación 

e Las Partes podrá renunciar el presente MDE, previa 

Parte con tres meses de antela n. 

105 y obligaciones de Las 

jurídico ejecutado de 

La terminación del presente Memorando de Entendimi 
sin perjuicio de: 

.La finalizació < < cualguier actividad de colaboracién en 

curso y 

:era otros derechos y obligaciones de Las Partes adcuiridas 
u - A 

virtud del presente 

de conformidac con ef y 
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ANEXO I: NOTA CONCEPTUAL 

MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA BOMINICANA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ÉTICA E 
INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL Y EL SISTEMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS EN LA REPÚBLICA DOMINICANA, 



ctor 

esarrollo Sos 

trataces e instrumentos de 

la misiór 
rolio sostenible, 

o & los Estad 

las cione: 
mediante el Marco d » ón de Desarrollo So 
minicana 

Es Públicas y 
de Nacion 



. Promov 
m 

¿nidas residente: 
travé 

transversali 

n un diseño y 

Esferas de cooperación y acciones iniciales propuestas 

y formula 
Vacionai — contr 



Íms… uCciones 

un marco 

alta tecnolegía par 
moniterear 

P 
cha contra el sobor 

tros sectores 
evisar los mecanisr 

10 almen = i de interactuar 

rrupci 


